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VOTOS RELEVANTES
SALUD
10644-10. CIRUGÍA. ATRASOS POR FALTA DE PRÓTESIS. Alega la recurrente que se le diagnosticó cervicobraquialgía, por lo que su médico le indicó que requería un reemplazo de discos de las cervicales, pero que por falta de presupuesto para la compra de prótesis, no se realiza ese tipo de operaciones. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director General del Hospital Monseñor Sanabria de Puntarenas y Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, de inmediato,  la amparada, sea valorada y se programe la cirugía que necesita para atender de manera integral su padecimiento, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante. CL

SERVICIOS PÚBLICOS
10627-10. SERVICIO DE INTERNET. SE NIEGA INSTALACIÓN POR SER UNA ZONA MARGINAL. Aduce la recurrente  que se presentó a una Agencia del ICE el servicio de Internet  para su casa de habitación, ubicada en León XIII; sin embargo  le indicaron que el servicio no se lo instalaban debido a que reside en una zona marginal y no pueden entrar al sector. Se declara CON lugar el recurso, en consecuencia se le ordena al Jefe de la Agencia del ICE San José, girar de inmediato las órdenes que correspondan al ámbito de su competencia para proceder a brindarle a la recurrente el servicio de Internet solicitado, sea mediante el sistema de ADSL o sea mediante el dispositivo datacard, según la conveniencia de la recurrente y conforme ella lo decida. CL

10708-10. AUMENTO DE TARIFAS. PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  Aduce la recurrente que la autoridad recurrida convocó a una audiencia pública para discutir la solicitud para la fijación de tarifas de la ruta planteada por la empresa Coopemoravia R.L. Señala  que para la citada audiencia no observó los plazos legales para la convocatoria, ni la participación de los ciudadanos para presentar sus oposiciones.  Se declara con lugar el recurso. Se anula convocatoria realizada por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para conocer aumento tarifario planteada por COOPEMORAVIA, para aumentar la tarifa de la ruta 40MB, descrita como San José-Moravia-Ramales y corredores comunes de las rutas 40, 41, 42 y 43 tramitadas en el expediente ET-29-2010. Se ordena al Regulador General de los Servicios Públicos, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se señale una nueva fecha para la audiencia pública referente al aumento tarifario indicado, así como que se publique la convocatoria dentro de un plazo razonable. CL
10640-10. SERVICIO DE AGUA. SUSPENDIDA SIN JUSTIFICACIÓN.  Alega el recurrente que si justificación alguna, se le suspendió el servicio de agua potable en su vivienda. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director en la Región Brunca, del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que en forma inmediata, gire las órdenes y disposiciones correspondientes, para que Acueductos y Alcantarillados le reconecte al amparado, si es necesario, con el auxilio de la Fuerza Pública, el servicio de agua que ilegítimamente le fue cortado. Asimismo, se le ordena al presunto propietario de la finca en que se ubica el tanque de almacenamiento de agua de la ASADA de la Hortensia de Páramo de Pérez Zeledón, permitir y bajo ningún concepto interrumpir el funcionamiento de la tubería que abastece de agua al amparado; esto último mientras no exista orden firme de autoridad jurisdiccional competente que disponga otra cosa. En lo demás se desestima el amparo. CL Parcial 

10796-10. SERVICIO DE AGUA. SUSPENDEN SERVICIO POR FALTA DE PAGO. NOTIFICACIÓN AL DEUDOR. Alega el recurrente que omitió pagar la factura de agua correspondiente a mayo  de este año, por lo que se le fue desconectado el servicio. Señala que se presentó a pagar lo adeudado, más la reconexión, pero que en  el lapso de tiempo que transcurrió entre el momento en que el servicio fue suspendido y no funcionaba la fuente pública de agua de ese sector. Se rechaza por el fondo el recurso en cuanto se pretende que la institución recurrida realice una notificación formal previa a desconectar el servicio, y que lo restablezca inmediatamente después que un cliente moroso cumple con el pago. Se rechaza de plano el recurso en cuanto el recurrente pretende que se otorguen diez días después de la fecha de vencimiento para pagar; que se ordene al Instituto recurrido que debe establecer una fuente pública a no menos de cien metros de toda vivienda afectada con la suspensión del servicio, que la institución no acumule morosidades por sectores para suspender los servicios y que no debe cortar el suministro sin comunicar dónde está la fuente pública de agua más cercana. En lo demás, se da curso al amparo. RF y RP
AMBIENTE
10750-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. MANTO ACUÍFERO EN BARVA DE HEREDIA. Reclama el  recurrente que a un costado de su propiedad tiene un vivero, y los recurridos procedieron a romper las rocas superficiales que contenían el denominado Acuífero Barva. Manifiesta  que con dicha actuación el agua corría por el lugar donde se construiría la carretera, razón por la cual la constructora encausó toda el agua que escapaba del manantial con dos tubos, y la desviaron hacia un lado de la carretera, cerca del puente. Establece que esa medida en apariencia evitaría que dicha agua se contaminara; sin embargo se desplaza hacia las terminales de las cunetas donde los aceites y demás líquidos de los automotores coinciden. Además indica que dicha ruptura del acuífero generó que el pozo del agua de su propiedad, en el cual trabaja todos los días, empezara a bajar el caudal, al punto que en la actualidad el agua le es insuficiente para sus necesidades vitales. Se declara con lugar el recurso por la violación a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, por el rompimiento del techo del acuífero de Barva. Se le ordena al Gerente del Proyecto San José-Caldera del Consejo Nacional de Concesiones, Secretaria General a.i. de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y Apoderado Generalísimo del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento, monitorear permanentemente el acuífero de Barva, así como informar en el plazo de un mes la efectividad de las medidas de mitigación del acuífero de Barva. De igual manera se ordena al Gerente del Proyecto San José-Caldera del Consejo Nacional de Concesiones, Secretaria General a.i. de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, Apoderado Generalísimo del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento  y Apoderados Generalísimos de la empresa Autopistas del Sol S.A., respectivamente, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de amparo. CL

10729-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. INSTALACIÓN DE RELLENO SANITARIO.  Alega el recurrente que para  el ingreso para la recepción de basura al relleno sanitario Jateo de Mora, el gobierno local no invirtió la cantidad de dinero adecuada para la apertura de las vías de acceso a dicho relleno. Añade además, que existen serias dificultades con las vías de comunicación que tiene el proyecto, los ríos Jaris y Picagres, se contaminan. Con base  en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
10749-10.CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. MANTENIMIENTO DE HUMEDAL. Indican los recurrentes que el humedal "Laguna Bonilla" ha sufrido un serio deterioro que pone en peligro el suministro de agua potable de la provincia de Puntarenas y su función ecológica. Señalan que han presentado numerosas denuncias ante diversas autoridades; sin embargo, debido a la descoordinación y poca voluntad de las dependencias estatales, el deterioro continúa. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo indicado en el último considerando. SL

10714-10. CENTROS RELIGIOSOS.  PERTURBACIÓN POR RUIDO. Alegan los recurrentes que el templo Cristiano  Iglesia Vida Eterna, cuenta con todos los permisos de ley. Acusan que el recurrido desde hace varios años, cuando inician los cultos, enciende una alarma que despliega ruidos estridentes y por ende, impide que los feligreses puedan escuchar el sermón, así como la participación de oración en otros. Indican que  incluso esta persona ha movido de sitio la alarma en dos ocasiones, con el fin de acercarla más a las puertas principales del templo. Indican los domingos y martes el recurrido enciende un fuego en el cual incorpora botellas y bolsas plásticas, cartones, latas y madera, y genera la combustión con gasolina y querosén, lo que provoca que el Templo se llene de humo y las personas comiencen a asfixiarse, y requieren la aplicación de medicamentos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al  recurrido, abstenerse de realizar actividades que perturben  los actos religiosos de la Iglesia Vida Eterna en San Rafael de Heredia. En cuanto a la Municipalidad de San Rafael de Heredia y al Área Rectora de Salud San Rafael-Barva, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

MUNICIPALIDADES
10696-10. DAÑOS A PROPIEDADES. POR LA FALTA DE CONSTRUCCIÓN DE UN MURO DE CONTENCION. Alega la recurrente que debido a los aguaceros su propiedad se ha venido lavando el terreno y hundiéndose debido a que es de topografía inclinada. Indica que debido a lo anterior  procedió a buscar ayuda económica o de materiales ante la municipalidad recurrida con el propósito de construir un muro de contención, pero fue remitido a la Comisión Nacional de Emergencias, quien realizó una inspección y comprobó la necesidad de urgencia de realizar las obras de contención en la que comprobó la situación y extendió un oficio dirigido al Alcalde recurrido, indica la necesidad y urgencia de realizar las obras de contención, las avaló y pidió tanto al Alcalde, como al Presidente de la Comisión de Emergencias, que atendiera las necesidades pero al respecto no se ha hecho nada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Tibás, que proceda a adoptar las medidas que sean necesarias para que, de manera inmediata, se realicen las obras necesarias a fin de solucionar el problema de deslizamiento de tierra que afecta la propiedad en que habita la recurrente, conforme a lo indicado por la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias.  CL

10626-10. VIAS PÚBLICAS. COLOCACIÓN DE MUPIS. Manifiesta el recurrente que el lugar  donde  se ubican  los cementerios Obrero y General, en la acera norte, se colocaron frente a las tapias de ambos  paradas  de autobuses que son verdaderos atentados contra la seguridad de los ciudadanos, puesto que a pesar de que la acera no supera los dos metros de ancho, el parabas colocado abarca parte de la acera, lo que significa que para los transeúntes casi no existe espacio para transitar, lo que se pone en riesgo la vida de los transeúntes, ya que deben pasar entre el parabas y el filo del caño. Señala que para hacer más peligrosa la circulación de los transeúntes en ese lugar, sobre el caño que es muy profundo se construyó una especie de tapa para que las personas puedan pasar, pero la exponen a un gran peligro, porque ahí los vehículos circulan a mucha velocidad. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al  Alcalde Municipal y al  Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de San José, proceder a reubicar el mobiliario urbano de información (mupis) colocado en las tapias de los Cementerios Obrero y General de San José. CL
EDUCACIÓN
10727-10. EDUCACIÓN UNIVERSITARIA. NO ACEPTAN ESTUDIANTE CON ADECUACIÓN CURRICULAR SIGNIFICATIVA EN UNIVERSIDAD. Aduce la recurrente que por problemas de aprendizaje, y mientras cursó sus estudios de primaria y secundaria, le fueron aplicadas adecuaciones curriculares. Así las cosas, acusa que en el mes de enero de este año, intentó matricularse en la sede de la Universidad recurrida, ubicada en Puntarenas, con la finalidad de llevar al menos dos materias del ciclo básico de generales; sin embargo, la Directora de dicha sede denegó su gestión, bajo el argumento de que esa institución no aceptaba estudiantes que requirieran de adecuación curricular significativa. Ver en similar sentido la sentencia 11621-08. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
10635-10. CENTRO EDUCATIVO PRIVADO. AÚN CUANDO NO SE ENCUENTRA RECONOCIDO SE ORDENA AL MEP REALIZAR PRUEBAS DE BACHILLERATO A ESTUDIANTES. Alega el recurrente que la  empresa amparada es dueña colegio privado denominado Escuelas Internacionales Cristianas. Reclama que se han hecho todas las gestiones para registrar el centro pero no ha conseguido que se tramiten sus solicitudes. Indica que el  Departamento de Evaluación Académica, comunicó al Departamento de Centros Docentes Privados que ese colegio no está acreditado y aprobado por parte del Ministerio y en consecuencia, no podrá inscribir estudiantes para las pruebas de bachillerato, procediendo a cancelar el código hasta que la institución presente la documentación respectiva. Se declara con lugar el recurso. Proceda la Viceministra Académica de Educación Pública, el Jefe del Departamento de Centros Docentes Privados  y Jefa del Departamento de Evaluación Académica y Certificación de la Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad el último, todos del Ministerio de Educación Pública, CADA UNO DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS COMPENTECIAS, a) ordenar en forma inmediata el nombramiento del delegado respectivo para que los estudiantes del centro educativo International Christian School puedan realizar las pruebas de bachillerato del presente curso lectivo, sin perjuicio de lo indicado en la parte considerativa de esta sentencia; b) Resolver en el plazo de QUINCE DÍAS -contados a partir de la notificación del presente pronunciamiento- el recurso de apelación presentado por el recurrente el 22 de enero del 2010. CL

10638-10. CENTRO EDUCATIVO. CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA. Refiere la recurrente que los amparados son estudiantes de la Escuela San Bosco de Mora, ubicada en Ciudad Colón, donde reciben lecciones en un espacio inferior al metro cuadrado por persona, lo cual provoca graves condiciones de hacinamiento, unido al hecho de que por la disposición de los pabellones no existe suficiente luminosidad. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DFP-1172-2010 de 19 de marzo de 2010 y, en su lugar, se ordena la ejecución inmediata de lo dispuesto por la Jefa del Departamento de Formulación Presupuestaria del Ministerio de Educación Pública en su oficio número DFP-1075-2010 de 12 de marzo de 2010. Asimismo, se ordena al Ministro, al Director de Infraestructura y Equipamiento Educativo, y al  Director Regional de Educación de Puriscal del Ministerio de Educación Pública, de inmediato emitir todas las instrucciones requeridas para que se acaten las recomendaciones contenidas en el informe de inspección número DIEE-DP-0665-10 de 10 de mayo de 2010 y velar porque estas sean en efecto ejecutadas dentro del plazo improrrogable de tres meses contado a partir de la comunicación de la parte dispositiva de este pronunciamiento. CL

10705-10. CENTRO EDUCATIVO. CIERRE. SE ORDENA CONTINUIDAD DEL PROCESO EDUCATIVO DE MENOR. Reclama la recurrente que el Kinder  al que asistía su hijo fue cerrado, lo que lesiona el derecho a la educación del menor, pues ahora no tiene donde matricularlo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que a partir de la comunicación de esta sentencia, lleve a cabo de forma INMEDIATA todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, a fin de garantizar la continuidad del proceso educativo del menor amparado. CL
10711-10. CENTRO EDUCATIVO. CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA.  Reclama la recurrente que  debido a un percance natural se destrozó casi por completo el aula y el comedor, en el centro educativo donde se imparten lecciones. En vista de lo ocurrido, tanto la Junta como la Directora del centro educativo requirieron a la Dirección accionada brindara asesoría legal y técnica para ejecutar el proyecto de infraestructura educativa consistente en la construcción de un aula, un comedor escolar y una batería sanitaria.  Indica que ella, junto con los padres de familia que componen la Junta de Educación y el Patronato Escolar, están dispuestos a asumir los costos de la construcción del edificio que albergará a sus hijos, empero, la parte recurrida dijo que jurídicamente, en virtud del tiempo transcurrido, no era viable autorizar un procedimiento de excepción como el que se pidió. La situación que actualmente enfrentan los asistentes a ese centro de estudios es grave  estudiantes y docente, debido a que tienen que estudiar y trabajar en pésimas condiciones, con lo que se corre un riesgo para su salud. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la trasgresión de los derechos a la vida, la salud y a la educación, consagrados por los artículos 21, 78 y 79 de la Constitución Política. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

10695-10. SANCIÓN DISCIPLINARIA. OMITEN SEGUIR EL DEBIDO PROCESO Y DERECHO DE DEFENSA. Aduce  el recurrente que el amparado es estudiante del centro educativo recurrido y en ese lugar se le impuso una sanción de suspensión prolongada de lecciones, sin que para ello se le garantizara un debido proceso y su derecho de defensa.  Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso y al derecho de defensa en perjuicio del amparado. En consecuencia, se anula la resolución mediante la cual, por supuesta comisión de falta gravísima,  se le impuso la medida correctiva de interrupción del proceso educativo así como el rebajo de puntos de la nota de conducta, sin perjuicio de que se enderece el procedimiento en caso de considerarse necesario, previa garantía del debido proceso y del derecho de defensa. CL

10811-10. BECA. UNIVERSIDAD NO LE DEPOSITA.  Alega el recurrente que es estudiante de la Universidad Nacional, en la carrera de Enseñanza de la Matemática. Indica que concurso para obtener una beca del Fondo recurrido, subsidio que le fue otorgado. Refiere que pese a que en este año procedió a renovar la documentación, a la fecha no se le ha depositado  las mensualidades que le corresponden. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Becas, que resuelva el escrito presentado por el recurrente en enero de dos mil diez y le comunique lo decidido, dentro del plazo de quince días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. Asimismo, adoptar de manera inmediata las medidas que sean necesarias para que se le haga efectivo al recurrente las sumas que le corresponden como beneficiario de la beca otorgada. CL 

10632-10. BECA. SUSPENSIÓN INJUSTIFICADA.   Indica la recurrente  que  presentó los documentos pertinentes ante el Fondo Nacional de Becas, con el fin de que a su hija se le otorgara una beca para cursar sus estudios. Asegura que dicho beneficio le fue otorgado, no obstante, en el mes de febrero del año en curso, dicha beca le fue suspendida de manera injustificada.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Becas del Ministerio de Educación Pública,  prorrogar para el presente ciclo lectivo 2010 la beca otorgada a la amparada, estudiante de segundo año de la Escuela Ascensión Esquivel Ibarra, en Cartago. CL
10637-10. RECONOCIMIENTO DE TITULO. DENEGATORIA A MÉDICOS  DE REALIZAR INTERNADO. Reclaman los recurrentes que mediante el proceso de reconocimiento de diploma de Doctor en Medicina, expedidos por el Instituto Superior de Ciencias Médicas de la Habana, Cuba, los diplomas de los recurrentes fueron equiparados por las autoridades académicas costarricenses al título y grado de Licenciados en Medicina y Cirugía que otorga la Universidad de Costa Rica.  Pese a lo anterior, los amparados no han podido incorporarse al Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, pues no han podido cumplir con el requisito indispensable para la incorporación, como es el realizar un internado acorde con los postulados del Colegio citado y de la Facultad de Medicina.  Se declara con lugar el recurso. Se anulan los oficios Nos. ORI-3291-2009 y ORI  - 3283- 2009, ambos de 10 de setiembre de 2009, suscritos por el Director de la Oficina de Registro e Información Estudiantil, así como el oficio No. EM- D- 465-09-2009, del Director de la Escuela de Medicina, ambos de la Universidad de Costa Rica. Se ordena al Jefe de la Oficina de Registro e Información Estudiantil y al Director de la Escuela de Medicina, ambos de la Universidad de Costa Rica, que, de manera inmediata, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y giren las órdenes pertinentes para que se permita a los amparados  matricular y realizar el internado rotatorio. Adicionalmente, se les ordena a dichos funcionarios que se abstengan de incurrir nuevamente en las acciones que dieron mérito para estimar el presente proceso de amparo. CL

INTIMIDAD
10629-10. INFORMACIÓN CREDITICIA. SE ORDENA ELIMINAR INFORMACION PERSONAL Y DOS REFERENCIAS CREDITICIAS. Alega el recurrente que se presentó a solicitar un crédito al banco, pero  apareció con malas referencias crediticias, por información suministrada por la empresa  Cero Riesgo Sociedad Anónima. Indica que debido a lo anterior se apersonó a la citada empresa a solicitar la eliminación de esa información, ya que era información completamente desactualizada; no obstante al  parecer sus datos en la página  de la recurrida  se encontraban completamente bloqueados, y seguía apareciendo las malas referencias crediticias, por lo que estima que al no actualizar sus datos mantiene los mismos en perpetuidad. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Presidente de Cero Riesgo S.A., y al vicepresidente de esa empresa, eliminar de inmediato de la base de datos que dicha empresa mantiene sobre el recurrente, la información sobre su domicilio y las referencias crediticias de EL GALLO MAS GALLO y el BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL; deberá brindarle copia del registro debidamente corregido. CL

TRÁNSITO

10716-10. VÍAS PÚBLICAS. AUSENCIA DE ACERAS Y CUNETAS PONE EN PELIGRO VIDA DE TRANSEÚNTES. Manifiesta el recurrente que recientemente se inauguró la carretera que une las comunidades de Sabana Sur, Hatillos y Alajuelita, sin embargo, al concluirse la obra se omitió construir aceras, puentes peatonales, rampas de acceso para personas discapacitadas, gaviones y otros. Señala que las personas que se trasladan vieron interrumpido su paso, motivo por el cual, actualmente se utiliza una servidumbre que no reúne los requisitos mínimos para que las personas puedan transitar por el lugar. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, y al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, disponer lo necesario para que, de inmediato, se evalúe la seguridad peatonal en la ruta que une Sabana Sur, Hatillo y Alajuelita y se adopten las medidas correctivas necesarias, de lo cual deberán informar a la Sala en los tres meses siguientes a la notificación de esta sentencia. En cuanto a las Municipalidades de Alajuelita y San José, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial
ASAMBLEA LEGISLATIVA

10719-10. SESIONES LEGISLATIVAS. CONVOCATORIA SIN REQUISITOS. Indica el recurrente que el acuerdo que convocó a la Asamblea Legislativa para realizar sesión extraordinaria el día viernes doce de diciembre de dos mil ocho, así como los acuerdos tomados en la mencionada sesión por conexión, obviaron los requisitos esenciales del acto de sesionar que debe contemplar la Asamblea legislativa.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

INFORMACIÓN
10726-10. EXPEDIENTE. NIEGAN FOTOCOPIAS DE ASUNTO DE SEGUROS. Indica el recurrente que debido al fallecimiento de su padre se presentó a la Agencia del Instituto Nacional de Seguros y solicitó copia del caso 2009-F 842. Señala que parte del expediente ya le había sido entregado por la subdirectora de esa sede; sin embargo, el Encargado del Área de Indemnizaciones se negó a entregarle el resto de las copias y alegó que no estaba legitimado para conocer su contenido. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
SEGUROS
10701-10. SEGURO VOLUNTARIO. NIEGAN PAGO DE SUBSIDIO DE INCAPACIDAD. Aduce el recurrente que cotiza para la Caja Costarricense de Seguro Social como asegurado voluntario. Explica que fue incapacitado  y sin embargo, la institución recurrida se niega a pagarle esa incapacidad.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe Administrativo de la Sucursal de la Caja Costarricense del Seguro Social en Guadalupe, que tome las medidas y gire las instrucciones que sean precisas para que al recurrente le sea cancelado el subsidio por incapacidad que en su oportunidad le fue denegado y que corresponde al periodo comprendido entre el 18 de marzo al 11 de abril del 2010, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
EXTRANJEROS

10643-10. DEPORTACIÓN. SE ORDENA OTORGAR PLAZO A PADRE DE COSTARRICENSE, PARA LEGALIZAR SITUACIÓN MIGRATORIA. Indica la recurrente que el amparado, de nacionalidad dominicana, es el padre de su hijo, el  cual fue reconocido por el amparado desde el momento de su nacimiento.  Alega que el amparado fue detenido por migración, aduciendo para ello que no cuenta con los documentos migratorios al día. Expone que su hijo depende de las aportaciones económicas de su padre conforme lo acordaron en relación con el proceso de pensión alimentaria. Manifiesta que esa situación repercute en la situación alimentaria de su hijo y en su estabilidad emocional. Se declara con lugar el recurso. Se ordena la libertad inmediata del amparado. Se le ordena a la Directora General de Migración y Extranjería, otorgarle un plazo razonable para que legalice su situación migratoria. CL
PENAL
10774-10. REGISTRO JUDICIAL. INSCRIPCIÓN DE ANTECEDENTES PENALES. Aduce el recurrente que fue condenado a ocho años de prisión, y estuvo detenido por cuatro años, el resto de la pena la cumplió en régimen de confianza. Aduce continúa la inscripción de la sentencia en los registros de la autoridad recurrida, cuando considera que debería eliminarse por completo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL. 

10735-10. DECOMISO. RETENCIÓN DE PROTOCOLO DE NOTARIO POR INVESTIGACIÓN. Alega el recurrente que dentro de la causa penal que se sigue en su contra se ordenó el secuestro de su protocolo, por cuanto en el mismo se encuentran algunas piezas otorgadas en escritura pública y que son objeto de investigación. Reclama que después de un tiempo prudencial solicitó a la Fiscalía recurrida la devolución del protocolo para ejercer su profesión, que es la única fuente de ingresos, así como la devolución de los  folios no usados; sin embargo, se rechazaron sus gestiones sin ningún fundamento. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

10731-10. DECOMISO. SE NIEGA DEVOLUCION DE COMPUTADORAS. Manifiesta el recurrente que dentro de la causa penal que se sigue en su contra, se ordenó la celebración de la audiencia de apertura, registro y examen donde se procedió a la apertura de la evidencia, consistente en dos computadoras decomisadas. Señala que a pesar de solicitar acceso a la prueba decomisada, la Sección de Delitos Informáticos del Organismo de Investigación Judicial le ha impedido el mismo. Acusa que el Juzgado recurrido incurrió en una violación a los derechos del imputado, al violentar la norma consagrada en el numeral 200 del Código Procesal Penal, que conmina a la autoridad que conoce del asunto a devolver los objetos que no estén sometidos a comiso, restitución o embargo, inmediatamente después de realizadas las diligencias para las cuales se obtuvieron. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se  declara sin lugar el recurso. SL

10645-10. MEDIDAS CAUTELARES. FALTA DE AUDIENCIA. El recurrente, oficial de la Fuerza Pública del Ministerio de Seguridad Pública destacado en Limón, fue denunciado por abuso de autoridad y en su contra se dictaron medidas cautelares de firmar, las cuales vencieron y ese mismo día y a pesar de que no le han comunicado la prórroga de la medida cautelar, ni hay audiencia prevista, el jefe policial le comunicó que el juzgado accionado había prorrogado las medidas cautelares, por lo que tuvo que entregar su arma y demás artículos de servicio. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del Juzgado Penal de Hacienda y de la Función Pública del Segundo Circuito Judicial de San José de las 16:00 horas del 3 de junio de 2010. Se ordena al Juez Penal a.i. del Segundo Circuito Judicial de San José, en el plazo de 48 horas, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, convocar y realizar la audiencia oral que fue omitida al conocer la prórroga de las medidas cautelares en el proceso #08-002136-063-PE. CL

PENITENCIARIO

10636-10. VISITAS. LIMITAN INGRESO DE  HIJOS MENORES A  CENTRO PENITENCIARIO.  Reclama el recurrente  que  el Instituto Nacional de Criminología, restringe el ingreso de menores a los Centros de Atención Institucional, a sólo tres niños por cada privado de libertad. Refiere que es padre de cinco menores de edad  y como respuesta a su nota en la que requirió se permitiera la visita conjunta de sus  hijos, le fue denegada su petición aduciendo la existencia de una directriz. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Director del Instituto Nacional de Criminología, tome las medidas necesarias para que el amparado, privado de libertad, pueda reunirse con sus cinco hijos menores de edad durante el tiempo y fecha asignados para las visitas en el centro de reclusión en que se encuentre. CL
TRABAJO
10710-10. PRESTACIONES. FALTA DE PAGO DE AGUINALDO Y SALARIO ESCOLAR. Alega el recurrente  que laboró para el ministerio recurrido y se acogió a una pensión de la Caja Costarricense de Seguro Social. Manifiesta que no se le han casado los extremos laborales correspondientes al aguinaldo y salario escolar. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena a la Jefe del Departamento de Remuneraciones y Compensaciones del Ministerio de Seguridad Pública,  INMEDIATAMENTE, girar las instrucciones pertinentes para que se proceda al pago del aguinaldo que se le adeuda al recurrente, si otra causa ajena a la examinada en el sub lite no lo impide. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial.

10628-10. PRESTACIONES. RETARDO EN EL PAGO. Reclama el recurrente que  debido a una reclasificación que se le otorgó por medio de un estudio integral de puestos, se dio por terminada su relación laboral, y se dispuso el pago de las prestaciones legales; no obstante la entidad recurrida se niega a pagarle las  prestaciones correspondientes  y no le permiten dejar de laborar para la institución. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General y al Director Administrativo, de la Junta de Protección Social,  que sin más demora, ejecuten el acuerdo por el cual se termina la relación laboral con el accionante y se dispone pagarle las prestaciones legales, que en Derecho correspondan;  lo anterior sin perjuicio de las potestades que tiene la Institución accionada de realizar las acciones administrativas y judiciales que jurídicamente correspondan. CL

10693-10. SALARIO. REBAJOS POR  INCAPACIDAD. Refiere la recurrente que se acogió  a una  licencia por maternidad. Establece que el Ministerio de Educación le ha aplicado una serie de rebajas salariales por concepto de incapacidades, los cuales han sido desproporcionados, recibiendo montos insuficientes para poder cubrir sus necesidades básicas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que disponga lo necesario para que, dentro del plazo de tres días contados a partir de la notificación de esta resolución, se corrija el procedimiento con el propósito de comunicar y otorgar audiencia a la amparada para que le informen sobre los montos pagados de más, el saldo que adeuda y la forma en que procederá a su cancelación definitiva, tomando en cuenta el respeto al principio de proporcionalidad respecto al monto de los rebajos. CL
10689-10. SANCIÓN. FALTA DEL DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que recibió una amonestación por parte del Director del Liceo de Pavas, en la cual no se le dio  el debido proceso, ni el derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso y al derecho de defensa. Se anula la amonestación escrita que se le impuso al recurrente mediante oficio de fecha siete de mayo de dos mil diez. CL
10633-10. INCAPACIDAD. CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL SE NIEGA A PAGAR SUBSIDIO. Reclama la recurrente que  como docente del Misterio recurrido gozaba de una incapacidad tipo 8, y ahora solamente se le paga un cuarenta por ciento, ya que la Caja Costarricense de Seguro Social niega cualquier responsabilidad en su caso. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena al Gerente Financiero de la Caja Costarricense de Seguro Social,  realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se pague a la amparada el subsidio que le corresponda mientras se mantenga incapacitado, de conformidad con el criterio médico calificado. Adicionalmente, deberá llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, de inmediato, se proceda al  pago de los subsidios por concepto de incapacidad se le adeuden. CL
10694-10. INCAPACIDAD. SE ORDENA PAGO POR AJUSTE DE SALARIO ESCOLAR. Alega el recurrente que fue incapacitado por parte de la Caja Costarricense de Seguro Social y que no se le abonó el 8.19% correspondiente a sus salarios escolares. Refiere que se presentó a las oficinas de la parte recurrida, donde se le dijo que estaban en proceso de actualizar el sistema, no obstante  aún no se había resuelto su problema. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena a la Presidenta Ejecutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, disponer lo necesario para que, de inmediato se le cancele al recurrente el ajuste por salario escolar respectivo de las incapacidades de los años 2007, 2008 y 2009. CL

10741-10. DESPIDO. ASESOR LEGISLATIVO FUE CESADO POR ENCONTRARSE INCAPACITADO. Menciona el recurrente que se presentó a hacer retiro del subsidio de incapacidad, que le deposita la Asamblea Legislativa, no obstante, no se le hizo el pago respectivo. Aduce que en vista de ello se comunicó con el Departamento de Recursos Humanos, en donde se indicó que a pesar de encontrarse incapacitado en forma continua, no se le volvería a depositar el dinero por ese concepto, en vista que había sido despedido de su puesto como Asesor Legislativo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
10765-10. DESPIDO. POR MAL DESEMPEÑO LABORAL. Manifiesta la recurrente que fue nombrada en forma interina en el Tribunal de Flagrancia. Sin embargo, sin que se le tramitara ningún procedimiento previo, el juez del Despacho, le cortó su nombramiento a partir del primero de mayo del presente año, aduciendo que tenía un mal desempeño de su labores  y que a pesar de las llamadas de atención no había cambiado su actitud, que tenía muchas quejas de otros jueces titulares por su desempeño laboral.  Aduce que en ningún momento del tiempo que laboró en el Tribunal recurrido se le abrió un procedimiento disciplinario.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

10685-10. DESPIDO. SE ALEGA FALTA AL DEBIDO PROCESO. El recurrente aduce que en  la Jefatura del Servicio de Nutrición del Hospital Nacional Psiquiátrico se le indicó que lo habían despedido, por lo que no podía continuar laborando, ello sin otorgarle  un documento oficial de cese de funciones, ni un debido proceso, así como tampoco la oportunidad de ejercer su derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula el oficio del  tres de marzo de dos mil diez, en el que se le comunicó al recurrente su despido sin responsabilidad patronal por ausencias  injustificadas del quince al dieciocho de enero de dos mil diez, se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos fundamentales. Se ordena al Director General del Hospital Nacional Psiquiátrico, abstenerse de realizar acciones como las que dieron lugar a la estimatoria del presente recurso. CL

10639-10. DESPIDO. INTERINO POR OTRO INTERINO. Manifiesta la recurrente que inició labores como Directora del Área Rectora de Salud de Coronado en forma interina y sin debido proceso fue sustituida por otra persona en igual condición. Acusa que no le han contestado varias gestiones planteadas. Se declara parcialmente con lugar el recurso, sólo respecto a la vulneración a la estabilidad impropia de la recurrente. En consecuencia, se ordena restituir de inmediato a la amparada en el pleno goce de sus derechos fundamentales en el Área Rectora de Salud de Coronado, en la plaza que venía ocupando. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

10676-10. NOMBRAMIENTO. REVOCAN NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD. Alega el recurrente que le fue comunicado un ascenso en propiedad a la Escuela Augusto Colombari de la Dirección Regional de Enseñanza de Puntarenas como Director de Enseñanza General Básica Cuatro; no obstante, posteriormente, mediante un telegrama se le comunica un descenso en propiedad. Considera que dicha situación resulta improcedente y violatoria de sus derechos constitucionales, ya que se le está descendiendo a un grado inferior, pese a que previamente había cumplido con el período de prueba como Director de la mencionada escuela.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a efectos de que se tramite un nombramiento en propiedad a favor del recurrente como Director de Enseñanza General Básica 4. CL

10713-10. INTIMIDAD DE FUNCIONARIOS. ACCESO A ESCRITORIO POR PARTE DEL PATRONO.  Alega la recurrente que comenzó a trabajar en el Instituto Nacional de Seguros  en el puesto de Profesional en Seguros II en el Área Técnica de Incendio de la Sede Central. Indica que en el mes de noviembre pasado, se le pidió la colaboración para la revisión del Manual de Incendio actual y la confección y actualización del nuevo, en donde comenzó hacer una serie de objeciones de fondo y envió varios correos electrónicos a sus jefes, haciendo ver ciertas irregularidades; no obstante, la respuesta a sus observaciones por el Manual fue el despido sin justificación alguna y se tomó la directriz de solo el personal autorizado podrá tener acceso a ese tipo de información. Acusa que hay en su contra una persecución laboral, que se le despidió sin debido proceso y que se le sacaron sus cosas del escritorio, sin estar ella presente. Igualmente se ordenó la destrucción inmediata de cualquier nota técnica que se encuentre en poder de funcionarios no autorizados. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la trasgresión del derecho a la intimidad, tutelado por el artículo 24 de la Constitución Política. Se ordena al Subgerente y a la  Jefa de la Subdirección de Recursos Humanos, ambos del Instituto Nacional de Seguros,  que, de inmediato, tomen las medidas y giren las órdenes pertinentes, para que no se vuelva a incurrir en los hechos que dieron mérito a acoger el presente proceso de amparo. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fo

 


